[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA07-4125 DE 2007

(Agosto 13)

“Por el cual se reglamenta la aplicación del parágrafo segundo del artículo 161  de la Ley 270 de 1996”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el numeral 9 del artículo 85 y el parágrafo segundo del artículo 161 de la Ley 270 de 1996, previo concepto de la Comisión  interinstitucional de la Rama Judicial y conforme a lo decidido en sesión de la Sala Administrativa celebrada el 9 de agosto de 2007 y,
CONSIDERANDO
Al Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, le compete el gobierno, administración y control de gestión de la Rama Judicial, con expresas facultades para administrar la Carrera Judicial, en los términos de los artículos 256 y 257 de la Carta Política.
Mediante Acuerdo No. PSA06-3560 de 2006, se adecuaron y modificaron los requisitos mínimos para los cargos de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios.
Así mismo, el Acuerdo PSAA06-3584 del 7 de septiembre de 2006, de conformidad con los requisitos mínimos exigidos, estableció dentro de los niveles ocupacionales
 determinados en el artículo 161 de la Ley 270 de 1996, la ubicación de los cargos de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios.

Conforme las previsiones del parágrafo segundo del artículo 161 de la Ley 270 de 1996, a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura le corresponde determinar los casos en que, por tratarse de despachos judiciales situados en provincias de difícil acceso, puedan vincularse a cargos de empleados personas sin los títulos académicos mínimos señalados en el citado artículo.

Por lo anterior, se hace necesario implementar el procedimiento a seguir para determinar el procedimiento para definir los casos en los que puedan nombrarse en provisionalidad personas que no cumplan con los requisitos definidos en el artículo 161 de la Ley 270 de 1996, por tratarse de despachos judiciales ubicados en zonas consideradas como de difícil acceso. 
Conforme a lo expuesto, la H. Sala Administrativa en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Previo concepto de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, corresponde a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, determinar el procedimiento para definir los casos en los que puedan nombrarse en provisionalidad personas que no cumplan con los requisitos definidos en el artículo 161 de la Ley 270 de 1996, por tratarse de despachos judiciales ubicados en zonas consideradas como de difícil acceso.

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos del presente acuerdo, entiéndase como provincias de difícil acceso, todos los municipios del país que no cuentan con vías de comunicación aptas para garantizar el normal y permanente desplazamiento de la ciudadanía, aquellos en los que se encuentre turbado el orden público y las regiones en donde según el contexto geopolítico y socioeconómico puedan ser consideradas como tales.
ARTICULO TERCERO.- Una vez los funcionarios judiciales adviertan que no es posible la provisión en propiedad de cargos de empleados en sus sedes judiciales con personas que reúnan los títulos académicos mínimos exigidos para el desempeño, deben solicitar la autorización de que trata el artículo quinto del presente acuerdo, ante la Sala Administrativa del respectivo Consejo Seccional de la Judicatura, quien previo concepto, solicitará ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la declaratoria del municipio como de difícil acceso.
ARTICULO CUARTO.- Para la elaboración del concepto, las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura deberán tener en cuenta aspectos tales como, orden público, distancia, vías de comunicación, población, contexto  geopolítico y socioeconómico, etc.
Si la solicitud se fundamenta en razones de orden público, se deberá solicitar concepto técnico de seguridad ante la Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial; en los demás casos, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico deberá emitir concepto previo favorable, según la causal invocada.
ARTICULO QUINTO.- Corresponde a las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, autorizar a los Jueces de la República de los despachos judiciales ubicados en el ámbito territorial de su competencia, para que vinculen, en provisionalidad, a empleados de sus juzgados sin los títulos académicos mínimos señalados en el artículo 161 de la Ley 270 de 1996 y en las normas legales y reglamentarias, previo agotamiento del procedimiento que se determina en el artículo sexto del presente Acuerdo.
ARTICULO SEXTO. – Para expedir la autorización de que trata el artículo anterior, se determina el siguiente procedimiento:
i) El titular del despacho judicial al que no le sea posible proveer un cargo de empleado con una persona que reúna los títulos académicos mínimos establecidos para el desempeño del mismo, deberá solicitar ante la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de su jurisdicción, la autorización de que trata el artículo quinto del presente acuerdo, indicando de manera expresa, la razón, el cargo y si la vacante es definitiva o transitoria. 
ii) La respectiva Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la solicitud, procederá a comunicar a través de un medio escrito de amplía circulación de orden regional o por cualquier otro medio masivo de comunicación, a todas las personas que reúnan los requisitos mínimos establecidos para el desempeño del cargo de que se trate y que estén interesadas en vincularse a la Rama Judicial, para que manifiesten de manera formal su interés. El aviso deberá contener como mínimo información sobre: a) cargo a proveer, b) sede, c) requisitos mínimos establecidos para su desempeño, d) salario, e) funciones y e) indicación expresa que el cargo será provisto en provisionalidad.
Adicional a lo anterior, por intermedio de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, dicha comunicación se publicará a través de la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co.  
iii) Los interesados deberán presentar ante la Sala Administrativa del Consejo Seccional respectivo, su hoja de vida, junto con los documentos que acrediten  el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el desempeño del cargo.
iv) La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, estudiará las solicitudes presentadas, seleccionará aquellas que reúnan los requisitos mínimos para el cargo y procederá a remitir el listado con sus anexos al nominador, con el fin de que éste realice el nombramiento en provisionalidad de la persona que en su criterio es la más idónea para el ejercicio del cargo. 
v) Si surtido el procedimiento descrito con antelación, el titular del despacho no realiza la provisión del cargo con alguna de las personas integrantes del listado remitido por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura respectiva, ésta podrá expedir la autorización de que trata el artículo 5º del presente acuerdo, siempre y cuando la no provisión del cargo obedezca a criterios objetivos detallados y sustentados por el nominador.  
ARTICULO SÉPTIMO.- AUTORIZACION DE EQUIVALENCIAS. Para efectos de vincular personal, en provisionalidad, sin que cumpla con los títulos académicos mínimos exigidos para el desempeño del cargo, en todos los casos el nominador deberá aplicar las equivalencias que siguen:

Un (1) año de educación superior por dos (2) años de experiencia relacionada. 

Un (1) año de educación media por un 1) año de experiencia relacionada. 

ARTICULO OCTAVO.- Sin perjuicio de la provisión de un cargo con base en el agotamiento del anterior procedimiento, siempre que exista registro seccional de elegibles para el mismo, el trámite para la publicación y escogencia de la sede se realizará de conformidad con la reglamentación vigente, expedida por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTICULO NOVENO.- Mientras se adelanta el trámite establecido en el presente acuerdo, por razones del servicio el nominador podrá de manera transitoria proveer el cargo vacante con personal del despacho, por un período que no podrá exceder de tres meses, para lo cual deberá tener en cuenta factores que garanticen la no afectación de una adecuada prestación del servicio, tales como, experiencia y capacitación.

ARTICULO DECIMO.-   El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de agosto de dos mil siete (2007). 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente







� 1. Niveles administrativo y asistencial - Título de abogado o terminación y aprobación de estudios en derecho.


   2. Nivel profesional - Título profesional o terminación y aprobación de estudios superiores.


   3. Nivel Técnico - Preparación técnica o tecnológica. 	


   4. Nivel auxiliar y operativo – Estudios de educación media y capacitación técnica o tecnológica.
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